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ANEXO III

PROPOSICION ECONOMICA

Don ................................................................................
mayor de edad, vecino de .......... y con DNI núm. ................
en nombre propio o en representación de la Empresa ............
con domicilio social en ......................................., CIF/NIF
núm. ........................ teléfono ..................... y fax
.................... declara conocer el expediente: .......................
......................................................................................
......................................................................................

Se compromete a ejecutar la prestación a la que concursa
con sujeción a los requisitos y condiciones exigidas por el
precio de .........................................................................
................................................................................... E
(................. E), que incluye el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y demás tributos que sean de aplicación, así como cual-
quier otro gasto contemplado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares que rigen el contrato, con la siguiente
distribución:

En metálico:
En concepto de entrega de bienes:

En .............., a .... de .................... de ...

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas en el año 2002 al
amparo de la norma que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el artículo 18.3 de la Ley 14/2001, de
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2002, ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas en el año 2002, que figuran
en el Anexo de la presente Resolución, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

Sevilla, 22 de enero de 2003.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

PROGRAMA: ORDEN DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y PESCA DE 22 DE MAYO DE 2001, POR LA QUE SE ESTA-
BLECEN LAS NORMAS DE DESARROLLO PARA LA CONCE-
SION Y ABONO DE LAS AYUDAS A LAS INFRAESTRUCTURAS

AGRARIAS ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 280/2001

Aplicación presupuestaria: 01.16.31.11.41.76000.
71D.2.2001.

Finalidad: Apoyo a Corporaciones Locales para la mejora
de las estructuras agrarias.

Ayuntamientos beneficiarios Importe E

Badolatosa 20.280,00
Huévar del Aljarafe 45.746,80
Peñaflor 45.746,80
Gerena 45.746,80
Herrera 45.746,80
Paradas 37.107,20
El Rubio 24.040,40

Ayuntamientos beneficiarios Importe E

Constantina 45.746,80
Olivares 18.000,00
Villanueva del Ariscal 32.445,67

Aplicación presupuestaria: 01.16.31.11.41.76000.
71D.2.

Finalidad: Apoyo a Corporaciones Locales para la mejora
de las estructuras agrarias.

Ayuntamientos beneficiarios Importe E

Camas 45.746,80
Osuna 36.000,00
Aznalcóllar 25.192,80
Villanueva del Ariscal 13.301,13
Sanlúcar la Mayor 44.915,20
Salteras 45.746,80
Guillena 39.320,00
El Castillo de las Guardas 38.226,00
Los Molares 45.746,80
Bormujos 45.746,80

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 124/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Francisco Mar-
tínez-Echevarría Romero recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 124/2003 contra la resolución de la Consejería
de Educación y Ciencia que desestima el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de fecha 5 de junio de 2002,
por la que se resuelve la adjudicación definitiva del concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los
Cuerpos Docentes de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 22 de mayo de 2003 a las 10,30 horas.
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles
interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 73/2003, de 18 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Muelle o Cargadero de Mineral de
la Compañía Riotinto, en Huelva.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
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de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último, dicha declaración.

II. El Muelle de la Compañía Riotinto, en Huelva, impor-
tante ejemplo de arquitectura industrial de la segunda mitad
del siglo XIX, es parte fundamental del paisaje urbano de la
ciudad y elemento esencial para la comprensión de su desarro-
llo urbanístico, así como de su historia económica y social.

La compra de las explotaciones mineras por la Río Tinto
Company Limited (RTC) en 1873 y su implantación en Huelva
supuso un cambio trascendental para la provincia onubense:
activó su desarrollo y especialmente el de su capital, que pasó
de ser un pueblo pesquero a convertirse en la capital mundial
de la exportación del mineral de cobre.

El muelle, a lo largo de sus años de historia, ha con-
dicionado la zona Sur de la capital onubense, marcando con
su imagen la entrada al puerto de Huelva, convirtiéndose en
un emblema de la ciudad y testigo de su desarrollo industrial
a lo largo de los siglos XIX y XX.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 27 de marzo de 2001 (publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 45, de 19 de abril de 2001,
y en el Boletín Oficial del Estado número 106, de 3 de mayo
de 2001), acordó incoar procedimiento de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor
del Muelle o Cargadero de Mineral de la Compañía Riotinto,
en Huelva.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Huelva, en sesión celebrada el día 14 de febrero
de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplimentaron
los trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 45, de 18 de abril de 2002),
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento e inte-
resados conocidos, mediante notificación personal y, a aqué-
llos cuyos datos se desconocen o ha sido imposible su noti-
ficación personal y directa, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 11, de 17 de enero
de 2003, así como la preceptiva exposición en el tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Huelva.

En el expediente se han presentado escritos de alegaciones
por la representación legal de las siguientes entidades:

- Autoridad Portuaria de Huelva.
- Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE).
- Atlantic Copper Holding, S.A.
- Frigoríficos Crustamar, S.A.

Por la Autoridad Portuaria de Huelva se realiza en su
escrito de alegaciones determinadas consideraciones que no
afectan al presente procedimiento de declaración de Bien de

Interés Cultural al no existir oposición efectiva a tal declaración,
limitándose a manifestar la existencia de actividades que se
desarrollan en el Muelle de Levante (Area Sur), así como pre-
visiones de futuras actuaciones que habrán de ser valoradas
en el momento procedimental oportuno y fuera de este
procedimiento.

Por la entidad, Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE), se efectúan en su escrito de alegaciones determi-
nadas consideraciones a efectos de solicitar la anulación del
expediente incoado, por entender que la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía no es competente para incluir dentro
de la declaración de bien de interés cultural del muelle o car-
gadero un entorno en el que se incluyen otras instalaciones,
en este caso una Estación de Ferrocarril, cuando dichos bienes
se encuentran adscritos a un servicio público gestionado por
la Administración del Estado (Ministerio de Fomento-RENFE).
A este respecto es preciso dejar constancia de que el bien
objeto de declaración y protección es el Muelle Cargadero de
Mineral de la Compañía Riotinto, bien que no se encuentra
adscrito a un servicio público gestionado por la Administración
del Estado, siendo, por tanto, el órgano competente para su
ejecución el determinado en el artículo 6.a), de la Ley
16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español,
a cuyo tenor se establece que a los efectos de la presente
Ley se entenderán como organismos competentes para su eje-
cución los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su
cargo la protección del Patrimonio Histórico. A tales efectos,
procede la delimitación del entorno en estricta aplicación del
artículo 11.2 del mismo cuerpo legal.

Resulta procedente dejar constancia de que la entidad
RENFE, según la literalidad de su escrito de alegaciones, no
se opone a la declaración de Bien de Interés Cultural del Muelle
de las Minas de Riotinto en Huelva, si bien afirma que el
único órgano competente para incoar y tramitar un expediente
de declaración de bien de interés cultural, en relación a un
bien de dominio público ferroviario, es el Ministerio de Cultura.
A este respecto sólo cabe afirmar en respuesta a las alega-
ciones, que el presente expediente se tramita en aras a una
declaración de Bien de Interés Cultural respecto del Muelle
o Cargadero de Mineral de la Compañía de Riotinto, cons-
tituyendo el inmueble referenciado por RENFE (estación de
ferrocarril), parte del entorno afectado por la declaración del
reiterado Bien de Interés Cultural, Muelle o Cargadero de Mine-
ral de la Compañía Riotinto, y no el inmueble a declarar,
extremos que posibilitan la desestimación de la alegación for-
mulada en pro de la nulidad pretendida.

Con carácter subsidiario, solicita que se excluya del entor-
no afectado el recinto ferroviario de la estación de Huelva
(Estación de Sevilla), por entender que no está justificado
incluir este recinto dentro de la delimitación del entorno afec-
tado por la declaración de Bien de Interés Cultural, al no cons-
tituir el ámbito inmediato del embarcadero y no formar parte
de su entorno visual y ambiental en el que cualquier inter-
vención que se realice pueda suponer una alteración de las
condiciones de percepción del bien y del carácter del espacio
que lo rodea.

A este respecto, es necesario dejar constancia de que
en los criterios utilizados para la delimitación del entorno se
han conjugado principios de protección física, significación
y visualización, uso y valoración, además de la protección
de espacios relacionados históricamente. A estos efectos se
ha procedido en tal delimitación al análisis general del desarro-
llo histórico de la zona donde se ubica el bien inmueble, pres-
tando especial atención a las formas históricas de relación
del bien con su medio natural o construido circundante. De
este modo, la Estación de Sevilla se configura como un edificio
de interés al constituir un espacio relacionado históricamente
con el Muelle o Cargadero de Mineral de la Compañía de
Riotinto. La Estación de Sevilla, terminal de viajeros y mer-
cancías de la línea Sevilla-Huelva, fue construida por la Com-
pañía de Ferrocarriles de Madrid-Zaragoza-Alicante (MZA)
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entre 1880 y 1888. El estilo del edificio es neomudéjar y
supone uno de los primeros ejemplos de dicha corriente his-
toricista en Andalucía, constituyendo un claro antecedente de
la estación Plaza de Armas de Sevilla (1898-1901). La esta-
ción se construyó junto al complejo ferroviario de la Estación
de Riotinto y tuvo conexión directa con la plataforma inferior
del Muelle o Cargadero de Mineral de la empresa británica.

Por cuanto antecede, procede desestimar la alegación for-
mulada con carácter subsidiario, al quedar acreditada la rela-
ción histórica que une a ambos inmuebles por la que se justifica
su inclusión en el entorno.

Por la mercantil ATLANTIC COPPER S.A., se formulan
alegaciones a efectos de suplicar, como pretensión principal,
el archivo del expediente, y con carácter subsidiario la nulidad
de lo actuado con retroacción al momento de la incoación
con notificación personal. Del mismo modo y también sub-
sidiariamente, pide que se reduzca la delimitación del Bien
de Interés Cultural así como la zona delimitada como entorno.

En fundamentación de las pretensiones se alega por la
entidad mercantil la falta de notificación de la incoación del
expediente, la falta de motivación de la delimitación del entorno
afectado, realizando una nueva propuesta de delimitación, y
la caducidad del expediente.

A estos efectos debe ponerse de manifiesto que en fecha
7 de octubre de 2002, se procedió a la contestación al escrito
de alegaciones en el que se le comunica que no ostenta la
condición de interesado por lo que no procede su notificación
personal, toda vez que consta en el expediente documentación
que acredita que la titularidad que en un principio se irrogaba
sobre el Muelle o Cargadero de Mineral cuya declaración como
Bien de Interés Cultural se pretende, consistía en una con-
cesión administrativa que se transfirió al Ayuntamiento de
Huelva, extremo reconocido en escrito posterior de fecha 10
de diciembre de 2002.

Aun así, y entendiendo la entidad que ostenta la condición
de interesada, vuelve a reproducir las alegaciones previamente
formuladas en el escrito de fecha 10 de diciembre de 2002,
ya no en base a la titularidad del Muelle o Cargadero sino
a la que ostenta sobre terrenos del entorno, haciendo de este
modo uso del trámite de audiencia, máxime cuando deja cons-
tancia en su escrito que se da por notificada a partir de la
fecha del mismo realizando alegaciones, por lo que no procede
la nulidad de lo actuado ni la pretendida retroacción al momen-
to de incoación con notificación personal.

Respecto a la cuestión argumental que constituye la ale-
gación segunda, que fundamenta la falta de motivación de
la delimitación del entorno afectado por inaplicabilidad del
artículo 12 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, manifestar que tal texto fue
modificado por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, en
virtud del cual el mencionado artículo 12 prescribe que el
acto por el que se incoa el expediente deberá describir para
su identificación el bien objeto del mismo y que en caso de
bienes inmuebles, el acto de incoación deberá además deli-
mitar la zona afectada.

En consecuencia aun cuando con tal modificación ya no
se exige motivación alguna para la delimitación, bien es cierto
que la misma se encuentra totalmente justificada en el expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, por cuanto
se han conjugado principios de protección física, significación
y visualización, uso y valoración, además de la protección
de los espacios relacionados históricamente.

Con la delimitación efectuada se pretende potenciar la
percepción del inmueble y prevenir su posible degradación
estética. Se han tenido en cuenta, por tanto, para su con-
figuración los criterios visuales, la condición de espacio colin-
dante o cercanos, así como el análisis general del desarrollo
histórico de la zona.

En el contenido de la alegación tercera se realiza una
nueva propuesta de delimitación de la zona que debería cons-

tituir el entorno afectado por la declaración del Muelle como
Bien de Interés Cultural distinguiendo el tramo metálico y el
tramo de madera del Muelle. A este respecto, debe precisarse
que en la descripción y análisis que se realiza del inmueble
objeto de declaración, se consideran partes integrantes del
mismo la totalidad del muelle elevado en su doble estructura
lignaria y metálica, sin que proceda la diferenciación planteada.

Respecto de la propuesta de delimitación del entorno efec-
tuada, sirven las consideraciones expuestas arriba en respuesta
a la segunda alegación.

Respecto a la alegación cuarta en la que se fundamenta
la pretensión de archivo del expediente, bien porque el iniciado
por el Ministerio en su día se declaró concluido por abandono
al iniciar uno nuevo la Consejería, o bien por declaración expre-
sa de caducidad, procediendo así la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 9.4 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía puede concluirse que estas alegaciones
tampoco pueden ser estimadas por cuanto, si bien es cierto
que por el Ministerio de Cultura, en su día, se realizaron trá-
mites al objeto de la protección del mencionado bien, nunca
se dictó la preceptiva resolución de incoación a tales efectos.

Finalmente, por la representación legal de la entidad FRI-
GORÍFICOS CRUSTAMAR S.A, se evacua el trámite de ale-
gaciones a efectos de solicitar la anulabilidad del expediente
incoado o subsidiariamente se excluyan de la zona de deli-
mitación del entorno del Muelle o Cargadero de Mineral de
la Compañía Riotinto, las instalaciones de su mandante.

En fundamentación a sus pretensiones argumenta la uti-
lización de criterios arbitrarios para fijar la zona de delimitación
del entorno. A estos efectos deben darse por reproducidos
los razonamientos expuestos anteriormente.

En definitiva, respecto al vicio alegado determinante de
anulabilidad y consistente en la ausencia de visado de los
planos y el proyecto, no puede olvidarse que tales documentos
no precisan ser visados al formar parte de la documentación
técnica necesaria para la tramitación de los procedimientos
de declaración de Bien de Interés Cultural, no formando parte
de proyectos técnicos necesarios para el otorgamiento de licen-
cias, según consideraciones jurisprudenciales establecidas en
Sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo y 14 de
julio de 2001, y 21 de marzo de 2002.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración como
Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría
de Monumento, y de conformidad con lo previsto en el artículo
8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985,
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo
1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera de Cul-
tura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión
del día 18 de marzo de 2003.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural el inmueble
denominado Muelle o Cargadero de Mineral de la Compañía
Riotinto, y su entorno, sitos en Huelva, con la categoría de
Monumento, cuya descripción y delimitación, literal y gráfica,
figuran en el Anexo al presente Decreto.
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Segundo. Definir un entorno o espacio en el cual las alte-
raciones pudieran afectar a los valores propios del bien, a
su contemplación, apreciación o estudio, conforme figura en
el Anexo del presente Decreto y en el plano de delimitación
del Bien de Interés Cultural y su entorno.

Tercero. Inscribir el bien y el entorno declarados en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

DESCRIPCION

El muelle se encuentra situado en el extremo Suroccidental
de la ciudad, al Sur del muelle de levante, parte sobre el
Odiel (unos 500 metros) y parte sobre tierra. Constituye el
punto final del trazado del ferrocarril que desde las minas
de Riotinto transportaba el mineral hasta Huelva. Se construyó
sobre terrenos rellenados, en la marisma, por la compañía
minera junto al estero de las Metas y sobre el río Odiel.

Tipológicamente es un ejemplo de arquitectura o inge-
niería industrial y, concretamente, un muelle ferroviario de
usos múltiples. Su principal utilidad, que justificó su cons-
trucción, fue la de ser cargadero de mineral de cobre, y para
ello adoptó el avanzado sistema de embarque por gravedad,
pero, además, fue muelle de mercancías posibilitando la carga
y descarga de las mismas mediante grúas.

La planta del muelle de Riotinto en Huelva se desarrolla
a lo largo de más de 1.000 metros de longitud, gran parte
de los mismos sobre tierra y, el resto, sobre el río Odiel. Pro-
longa la línea férrea de Riotinto desde la estación de la Com-
pañía en Huelva y enlaza con la estación de MZA, actual
de RENFE. Desde la primera estación partía un tramo de 238
metros sobre un terraplén de tierra con vía única cimentada
sobre hormigón y ladrillo; a continuación, durante 225 metros,
se elevaba sobre un viaducto de madera sobre pórticos parea-
dos. A partir de este punto se alza sobre grupos de dobles
hileras de cuatro pilares de fundición (30 grupos o 60 hileras
de cuatro pilares). Al adentrarse en el río se mantiene unos
200 metros en dirección ortogonal a la orilla para formar des-
pués una amplia curva de 200 metros de radio y culminar
en un nuevo tramo recto orientado en el sentido de la corriente
y las mareas (unos 170 metros). En total este tramo metálico
tenía 577,6 m (en 1974 se destruyeron unos 50 metros del
mismo). Sobre este tramo recto final se situaba hasta 1990
el embarcadero de madera con estructura separada de la metá-
lica y una longitud aproximada de 200 metros.

El muelle cuenta con diferentes secciones en su recorrido
y una anchura máxima de 17 metros en las plataformas del
embarcadero de madera de su extremo.

Según el punto de su recorrido existían una, dos o tres
vías férreas en sus distintos niveles.

La primera parte elevada del muelle, aún en tierra, está
realizada por completo en madera con pies derechos y vigas
de gran sección arriostradas diagonalmente formando pórticos
que se agrupan de dos en dos (veinte pares, 7 de ellos de
mayor anchura con tres vanos). Sobre las jácenas de estos
pórticos descansan zapatas y durmientes que reciben la carga
de las largas vigas longitudinales; sobre estas últimas apoyaban
los raíles y se clavaba la tablazón del firme que a su vez
se cubría con balasto. Existen numerosos ángulos y pletinas
metálicos de unión de los diferentes elementos estructurales
de madera y algunos tirantes, vigas y pilares metálicos aña-
didos en diferentes momentos para reparar y reforzar zonas
de este tramo.

DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en
cuenta criterios visuales, referidos tanto a la integración del
bien inmueble con el paisaje como a la conformación de pers-
pectivas estéticas, la condición del espacio colindante o cer-
cano al bien inmueble, las conclusiones del análisis general
del desarrollo histórico de la zona donde se ubica el bien
inmueble, prestando especial atención a las formas históricas
de relación del bien con su medio natural o construido cir-
cundante y las cautelas establecidas por la acción tutelar tanto
del bien inmueble como de su entorno.

El entorno así delimitado, al estar situado predominan-
temente en suelo no urbano y zona fluvial se define por medio
de un área poligonal, salvo un lado curvo paralelo al muelle,
cuyos vértices corresponden a las siguientes coordenadas
UTM. Se señala también la distancia en metros de los vértices
contiguos.

Distancia en metros
Coordenadas UTM entre vértices contiguos

A 681.116/4.125.025 A-B 81,93 m
B 681.193/4.125.053 B-C 29,52 m
C 681.219/4.125.039 C-D 655,07 m
D 681.867/4.125.135 D-E 82,76 m
E 681.884/4.125.054 E-F 305,26 m
F 681.557/4.124.950 F-G 393,24 m
G 681.356/4.124.612 G-H 199,24 m
H 681.194/4.124.496 H-I 115 m
I 681.079/4.124.496 I-J 402,85 m (en línea recta)
J 681.163/4.124.890 J-A 136,47 m

En la zona de suelo urbano se incluyen las siguientes
manzanas y parcelas catastrales: manzana 13507 (triángulo
sin edificar entre Avenida del Sur, Avenida de Hispanoamérica
y Avenida Tomás Domínguez), manzana 14501 (grupo de
edificios ruinosos en Avenida del Sur), manzana 15500 (des-
campado entre el tramo terrestre del muelle, Avda. del Sur
y Avda. de Tomás Domínguez), parcelas 02 y 03 de la man-
zana 18518 (edificios junto al Colegio San José de Calasanz),
parte de la parcela 01 de la manzana 19518 (Estación de
Sevilla) y ángulo Noroccidental de la parcela 01 de la manzana
22510 (descampado).

Relación de parcelas afectadas en suelo urbano:

Manzana 13507 - completa.
Manzana 14501 - completa.
Manzana 15500 - completa.
Manzana 18518 - parcelas 02 y 03.
Manzana 19518 - parcela 01.
Manzana 22510 parcela 01.
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Espacios privados.

- Nave sin número de la parcela catastral en el extremo
Sur del muelle de levante (Frigoríficos Crustamar S.A.).

- Grupo de edificios ruinosos en Avda. del Sur. Parcela
núm. 02 de manzana 14501.

- Edificio en parcela 03 de manzana 18518.
- Edificio en parcela 02 de manzana 18518.
- Estación ferroviaria de Huelva, Estación de Sevilla.

- Edificio de infraestructura de aguas de Huelva.

Espacios públicos:

- Avenida de Méjico - Tramo final Sur.
- Avenida de Tomás Domínguez - Tramo final Sur.
- Avenida del Sur - Todo su tramo recto.
- Avenida de Francisco Montenegro - Tramo primero Norte.



BOJA núm. 65Sevilla, 4 de abril 2003 Página núm. 7.099



BOJA núm. 65Página núm. 7.100 Sevilla, 4 de abril 2003

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS DE
ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 700/2002.

NIG: 0401342C20020003974.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 700/2002.

Negociado: 2G.
De: Don José Fernández Payés.
Procuradora: Sra. Francisca Barea Fernández.
Letrada: Sra. Simón López, Cristina.
Contra: Doña Engracia Díaz Sánchez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 700/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Alme-
ría a instancia de José Fernández Payés contra Engracia Díaz
Sánchez, se ha dictado la sentencia que copiada literalmente
es como sigue:

Doña María Isabel Fernández Casado Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de los de Almería
y su Partido, ha dictado

EN NOMBRE DEL REY

La siguiente,

SENTENCIA NUMERO

En la Ciudad de Almería a veinte de marzo de dos mil
tres.

Habiendo visto los presentes autos de proceso civil de
Divorcio, seguidos en este Juzgado bajo el número 700/02,
seguidos a instancias de don José Fernández Payés repre-
sentado por la Procuradora Sra. Barea Fernández y dirigido
por el Letrado Sr. Simón López, contra doña Engracia Díaz
Sánchez en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Barea Fernández, en
nombre y representación de don José Fernández Payés, se
interpuso demanda de Divorcio contra doña Engracia Díaz Sán-
chez, alegando en los hechos en que fundamenta la demanda
aquellos que consideró oportunos y tras alegar los fundamentos
jurídicos que consideró de aplicación al caso terminó supli-
cando que se dictara sentencia conforme a sus pedimentos.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se acordó
emplazar al demandado por término de veinte días, no com-
pareciendo la demandada, el cual fue declarado en rebeldía
y se acordó la celebración de la oportuna vista, a la que acudió
la parte demandante y en la cual se practicaron las pruebas
que propuestas fueron admitidas, con el resultado que obra
en autos, tras lo cual quedaron los autos conclusos para
sentencia.

Tercero. En la sustanciación de este Juicio se han obser-
vado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La demanda que da origen a este Pleito se inter-
pone por el esposo, sobre la base de entender que concurre
la causa de divorcio del número 1 y 4 del artículo 86 de
nuestro Textos Civil. La esposa demandada se halla en situa-
ción jurídico procesal de rebeldía, lo que en nuestro derecho
no equivale, a diferencia de lo que ocurre en otros países
de nuestra órbita jurídico cultural, a la celebración de confeso;
ello implica que sobre la parte actora sigue pendiendo la carga
de la prueba.

De las actuaciones practicadas a lo largo del procedi-
miento, queda evidenciada la concurrencia de la causa de
divorcio, del artículo 86.4 del Código Civil, a saber el transcurso
de más de cinco años de cesación de la convivencia conyugal,
extremo éste que ha quedado acreditado a través de las dili-
gencias de prueba practicadas a instancia de la actora, tanto
la documental consistente en testimonio de la sentencia de
separación entre los litigantes que data de 1991, como la
declaración del hijo de ambos don José Fernández Díaz que
ha manifestado que su padre vive en Valencia desde hace
20 años y que sus padres tienen vidas totalmente separadas
con una relación normal aunque no se ven mucho, constando
mediante informe de la Policía Nacional que la demandada
vive en Almería, medios probatorios eficaces con capacidad
para basar una disolución del matrimonio, pues lo contrario
seria establecer un divorcio meramente consensual.

Segundo. Tema que merece un análisis diferenciado es
el de las medidas que se acuerdan conforme a lo que dispone
el artículo 91 del Código Civil que faculta al Juez, en defecto
de acuerdo de los cónyuges, o en caso de no aprobación
del mismo, a determinar conforme a lo establecido en los
artículos siguientes, medidas en relación con los hijos, la
vivienda familiar, las cargas del matrimonio, liquidación del
régimen económico y las cautelas y garantías respectivas, esta-
bleciendo las que procedan si para alguno de estos conceptos
no se hubiera adoptado ninguna, medidas que podrán ser
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circuns-
tancias.

Ahora bien, la demandante solicita que se mantengan
las medidas en este caso la ausencia de las mismas, acordada
en la sentencia de separación, y de lo actuado en la presente
causa no se evidencia elemento alguno que justifique la modi-
ficación de medidas que hasta ahora se han venido aplicando,
por lo que procede confirmar íntegramente el citado acuerdo.

Tercero. Conforme a lo prevenido en los artículos 95 y
1.392.3 del Código Civil, la firmeza de esta resolución pro-
ducirá, respecto de los bienes del matrimonio, la disolución
del régimen económico matrimonial, cuyos efectos se deter-
minarán, en su caso, y previa petición de parte, conforme
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto. Dados los intereses públicos que se protegen en
esta clase de procesos no es preciso imponer las costas pro-
cesales causadas en esta instancia.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación al caso.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Barea Fernández, en nombre y representación de don
José Fernández Payés, contra su esposa doña Engracia Díaz
Sánchez, debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matri-


